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Mision 
 

Promover el conocimiento, la creación, la recreación y la apropiación permanente del patrimonio cultural y la memoria 
colectiva del país, para contribuir a la construcción de identidades y al desarrollo de las personas y de la comunidad nacional 
y de su inserción internacional. Lo anterior implica rescatar, conservar, investigar y difundir el patrimonio nacional, 
considerado en su más amplio sentido. 
 

 

 

            

     

Objetivos Estratégicos Institucionales 
 

Número Descripción 

1 Mejorar y ampliar los servicios culturales y patrimoniales que otorga el Servicio a lo largo de todo el país, a 
través del fortalecimiento institucional, incluyendo la participación de las personas, para contribuir en la 
construcción de la identidad nacional.  

2 Mejorar y ampliar espacios culturales y patrimoniales de la Institución, constituyéndolas como áreas de  
reflexión, encuentro de la comunidad, información, esparcimiento y educación para ser puestos a disposición 
de las personas.  

3 Preservar el patrimonio cultural material (inmuebles y colecciones) e inmaterial que posee la Institución, 
fortaleciendo la institucionalidad e incrementando su documentación, el estudio y el grado de conservación y 
restauración de este patrimonio cultural, con el propósito fundamental de ponerlo al servicio de las personas.  

4 Contribuir a los procesos de transparencia del Estado, catalogando y archivando la documentación que éste 
genera, para que sea entregada en forma oportuna y completa a las personas que la requieran.  

5 Mejorar y promover el acceso a los bienes patrimoniales inmuebles que posee la Institución, fortaleciendo su 
infraestructura, difundiendo sus servicios culturales y brindando condiciones de seguridad, para ser dispuestos 
a las personas.  

6 Fomentar y difundir el arte y las culturas de los pueblos indígenas, rescatando y promoviendo iniciativas 
vinculadas a las diversas disciplinas y tradiciones.  

 

  

            

     

  Número de Indicadores-Ámbitos de Control 

N° 
 

Producto Estratégico 
 

Total Resultado 
 

Producto 
 

Proceso 

1 Acceso a Museos  2 0 2 0 

2 Acceso a Bibliotecas 3 0 3 0 

3 Acceso a Archivos 0 0 0 0 

4 Conservación e Investigación del Patrimonio cultural 0 0 0 0 

5 Registro de la propiedad intelectual de autores chilenos  1 0 1 0 

6 Otros Indicadores (1) 0 0 0 0 

Total Indicadores 6 0 6 0 

Participación sobre Total Indicadores 100% 0% 100% 0% 
 

   

            

     

[1] Corresponde a mediciones de procesos transversales en la organización que afectan al menos a dos o más productos estratégicos; es decir es de 
carácter institucional. 

 

    

            



      

Indicadores de Desempeño 2019 
 

     

            

 

N° Indicador Efectivo  
2015 

 

Efectivo  
2016 

Efectivo  
2017 

Efectivo a  
Junio 
2018 

Meta  
2019 

1 Porcentaje de usuarios del servicio de préstamo de 
Bibliometro encuestados, que se declaran satisfechos 
o muy satisfechos con el servicio. 

91,30 % 92,40 % 91,60 % NM 91,60 % 

2 Variación porcentual anual de exposiciones temporales 
e itinerantes de los museos con respecto a año base 
(2012). 

34,10 % 39,20 % 38,10 % 51,30 % 25,00 % 

3 Porcentaje de usuarios(as) en delegaciones a los que 
se les entrega servicio especializado, en relación al 
total de usuarios(as) en delegaciones en Museos 
Regionales y Especializados. 

78,10 % 77,20 % 77,10 % 84,40 % 80,50 % 

4 Porcentaje de Usuarios del Programa Biblioredes con 
respecto a la población con dificultades de acceso a 
TIC`s por factores socioeconómico o geográficos, que 
habitan en comunas en que el Programa está 
presente. 

61,50 % 65,20 % 69,20 % 71,30 % 77,20 % 

5 Porcentaje de beneficiarios encuestados satisfechos 
con curso de capacitación realizado a través del 
Programa BiblioRedes. 

95,00 % 95,60 % 95,00 % 95,30 % 94,80 % 

6 Porcentaje de certificados emitidos dentro de cinco 
días hábiles en relación al total de solicitudes de 
certificados recibidas en el Departamento de Derechos 
Intelectuales 

100,00 % 100,00 % 98,50 % 100,00 % 95,00 % 

 

    

            

 


